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MARIANO FRANCISCO SA YNEZ MENDOZA. Almiran te Secretario de 
Marina y Alto Mando de la Armada de México. con fundamento en los articulas 12 
y 30 fracciones IX. XIV y XXI de la Ley Orgánica de la Admin1strac1ón Pública 
Federal. 1, 2 fracciones VII y XV. 4 fracción 11 y 7 fracciones 11 y V. de la Ley 
Orgánica de ta Armada de México. en e¡erc1c10 de las facultades que me confiere 
el articulo 5 fracciones XIX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Marina y 

CON S IDERAND O 

Que la rn1s1on de la Armada de México. es emplear el poder naval de la 
Federación para la defensa exterior y coadyuvar en la segundad ,nter1or del pa1s 

Que debido a la reo:ganizac1ón de Regiones Zonas v Sectores Navales 
es necesario construir remodelar. conservar y efectuar el mantenimiento 
preventivo y correct1110 a la infraestructura f is1ca de la ¡ur,sc1cc1on 

Que esta Institución cuenta con los 'ecurs!:>s materiales para ~1 
cumphm1ento d.c:? sus atnbur1onP.s. mism0s q•Je son necesarios parn que el 
personal cumpla con la m1s1ón y funciones que tiene encomendados 

Que corresponde a la Subsecrd3ria 1e Marina a tr dvés de sus 
O1recc1ones Generales y Ad¡untas proporcionar los apoyos tecnicos necesarios y 
adm1r.1strar los recursos materiales y financ.1e:os que asegur9n la construcción 
remodelac1on y conservac1on de la infraestructura riaval 

Que en Acueroo Secretanal nümero 75 del 12 de mayb de j"goa se 
dispuso que con fecha 16 del mismo r1es y ai1c se e-edra , la Un!oad de 
Construcc1on Mov1I 1UNICOMOV). cor. la m1s1ón de :onstru1r edificaciones con el 
sistema de const1ucc1ón rápida denominado Ult1mate Bu1ld.~g Mach1n ¡UBM). a fin 
de proporcionar mfraestructura naval o de apoyo a la pobl-1c1on c11,,~ Pn cualquier 
partt? de la Republ1<.:a Mexicana que se requiera 

üue recientemente se adq1J1no el segundo sistema de const, ucc1on rá~1da 
UBM. que da origen a la creac1on de- una segunda U NICC,MO✓ por lo que h~ 
tenido a bien expedir el s1gu1ente 

A CU ERD O 

Primero. Con fecha pnrnero de abnl del ano dos mil nueve la Unidad de 
Construcc1on Móvil (UNICOMOV). cambia su denominac1on por L,;nidad de 
Construcc1on Móvil nümero Uno (UNICCMOV 1 ). con la misma m1s1on con que fue 
cre;ida originalmente 

Cont111ua hoJa dos 

¡/ 



• 

• 

SE C R E 14AIA 

tH 

MARINA 

" 2009, Ano de la 
Refonna Liberal" 

ACUERDO SECRETARIAL 

- HOJA DOS -

SECRETAR I O 

NUM. 18 

Segundo. Con fecha primero de abril del a:"to dos mil nueve se crea la 
Unidad de Construcción Móvil número Dos (UNICOMOV-2) r on la misión de 
construir edificaciones con el sistema de construcción rápida denominado Ult1mate 
Building Machina (UBM), a fin de proporc10nar infraestructura naval o de apoyo a 
la roblar:1ón c1v1I en cualquier parte de la República Mexicana que se requiera 

Tercero. La Unidad de Construcción Móvil numero Des (U NICOMOV-2) 
dependerá operativa y administrativamente de la Dirección General de Servicios a 
través de la Dirección General Ad¡unta de Obras y Dragado. tendrá su sede en las 
instalaciones Logísticas de la Se,::retar¡a de Marina. en la Colonia Agrico!a 
Oriental. en México D1stnto Federal y quedará adscrita al Cuartel General del Alto 
Mando de !a Armad~ dP. México 

Cuarto. La Dirección General de Servicios propondrá la est:-uctura y 
planilla orgánica de la Unidad d~ Construccion Móvil numero Dos (UN!COMOV-21 
y la Oficialía Mayor de Marina. validará y registrará dic:ha estructura y plani!la ante 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Quinto. La operación conservación y manten1m1ento di:.: la Unidad de 
Construcción Móvil número Ooc; \ l..J~ICOiv10V-2J. se Hevara a cabo con los 
recurs0s de la Secretaría rle Marina autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el E¡ercic10 2009 y sujeto a las d1s~:)s1c1one~ existentes en '=I 
mismo Los recursos que se requieran para su func1onar:-11enta a partir del 201 O 
deberán ser consideréJdos dentro del proyecto de presupuesto de egresos que 
correspondd 

T RA NSIT O RI O 

Único. Se oe¡a sin efecto la denominac1or1 de la Unidad de Construcc1on 
Mov1I creada med1an:e Acuerdo Secretarral número 75 de1 12 de mayo de 2008 
debiendo q11edar como Unidad de Construcc1on Móvil numer::::> 1 

"COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE" 

Dado en la Ciudad de Mex1co Distrito Federal a los diecinueve d1as del mes 
de marzo del año dos mil nueve 

,, 

MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA 
ALMIRANTE 

SECREJ"ARTÓ DE MARINA 
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